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Málaga, 3 de enero de 2007.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez.

RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace pública la 
relación de ayudas concedidas en materia de moderni-
zación de las pymes comerciales comprendidas desde 
1 de enero de 2006 hasta 31 de diciembre de 2006 
(Convocatoria año 2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha re-
suelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de 

la Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las 
normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia 
de modernización de las pymes comerciales (Convocatoria 
año 2006), con cargo al programa y créditos presupuestarios 
siguientes:

0.1.15.00.01.29.  .77400 .76A .7
0.1.15.00.17.29.  .77400 .76A .2

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número 
de expediente y los importes subvencionados:
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Málaga, 3 de enero de 2007.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez.

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se hace 
pública la concesión de una subvención de carácter 
excepcional.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede 
hacer pública la concesión con carácter excepcional de 
la subvención otorgada por la Consejería de Agricultura y 
Pesca mediante la Orden de 17 de febrero de 2006, por la 
que se declara excepcional y se concede una subvención 
al Sindicato Obrero del Campo para la organización de 
dos jornadas. 

Beneficiario: Sindicato Obrero del Campo (SOC-Andalucía). 
Importe: 62.350 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.00.01.00. 48500.71A. 4.
Finalidad: Realización de dos jornadas; una denominada la 
Reforma de la Política Agraria Común, y la otra Encuentro 
Internacional sobre el Mundo Rural y Agricultura. 

  
Sevilla, 27 de diciembre de 2006.- El Secretario General 

Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la concesión de las ayudas al amparo de la normativa 
que se cita, para el año 2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, procede hacer pública la concesión de las 
subvenciones, en el año 2006, que figura en el Anexo de la 
presente Resolución.

Jaén, 22 de noviembre de 2006.- El Delegado, José 
Castro Zafra.

A N E X O

1. Normativa reguladora: Orden de 13 de octubre de 
2005, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones, destinadas al fomento de la 
celebración de ferias, concursos y exposiciones agroganaderas 
en Andalucía.

Finalidad: Subvencionar los certámenes agroganaderos 
celebrados durante el año 2006.

Aplicación presupuestaria: 0.1.16.00.01.23.76200.71B.2
Proyecto: 2000230990.

Beneficiarios Certamen Subvencionado
 Subvención

  (euros)

Excmo. Ayuntamiento XXIII Concurso Morfológico de 9.000
de La Carolina Ganado Selecto

Consorcio para el Desarrollo II Concurso y Exposición de Pura Raza 9.000
de la Provincia de Jaén Española Equina

Excmo. Ayuntamiento III Certamen Feria Ganadera «Villa 9.000
de Torreperogil de Torreperogil»

Excmo. Ayuntamiento XXV Feria de Maquinaria Agrícola 9.000
de Úbeda de Úbeda

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA


